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I INTRODUCCIÓN

 
La Ley 20.903 establece que la formación para el desarrollo profesional debe fomentar el trabajo colaborativo y la retroalimentación pedagógica. Es un proceso a través del cual los/las docentes, en equipo e individualmente, realizan la preparación del trabajo en el aula, la reflexión sistemática sobre la propia práctica de enseñanza-aprendizaje, y la evaluación y autoevaluación para la mejora de esa práctica. Lo anterior, considerando las características de los/las estudiantes a su cargo y sus resultados educativos.
La formación permanente del profesorado y de los demás integrantes de una comunidad educativa es un elemento clave que ejerce una influencia directa en las posibilidades de innovación y mejora de los establecimientos educativos. Esta relación se traduce en una mejora de la calidad del trabajo desarrollado, mayor motivación y compromiso para cumplir metas y uno de los factores que propicia un espacio de creación cultural, de progreso personal y profesional, y de una plataforma de transmisión y conservación del conocimiento.
El Marco para la Buena Dirección y Liderazgo Escolar (MBDLE) resalta la importancia de gestionar el desarrollo profesional, en la dimensión Desarrollando las capacidades profesionales, específicamente en la siguiente práctica: Identifican y priorizan las necesidades de fortalecimiento de las competencias de sus docentes y asistentes de la educación y generan diversas modalidades de desarrollo profesional continuo
Modelo de formación permanente

Es esencial que para que el Plan de Formación propuesto tenga un eficiente desarrollo, el cual se evidencie en la práctica de los integrantes de la comunidad educativa y que además pueda contribuir a la mejora permanente de los procesos internos del establecimiento ha de tener unos rasgos esenciales, que afectan al modo de concebir los procesos formativos, las estrategias y las modalidades de formación: 

· Los procesos formativos deben situarse en el ámbito escolar en que son concebidos (adecuados al contexto)  y ser una respuesta a las necesidades que se detectan en la práctica, además es imprescindible que sean con una estructura permeable en su desarrollo de acuerdo a los cambios derivados de su proceso de ejecución.

· Cuando la reflexión y las necesidades afecten a niveles educativos, a habilidades, a las metodologías o la evaluación, por ejemplo, hay que potenciar el trabajo colaborativo o en  red,  y de ser posible, acceder a charlas teórico- prácticas  con especialistas, otorgando los espacios de tiempo y recursos necesarios para que la mayoría de los docentes puedan acceder a ellos.

· En el  modelo de formación, debe predominar la transmisión de saberes y buenas prácticas, fruto de un trabajo colectivo, consensuado y validado por los integrantes de la comunidad, dejando atrás la mera transmisión de conocimientos a través de  cursos de actualización y /o perfeccionamiento externos.

· Al concebir el Plan como una estructura abierta, susceptible a cambios en su desarrollo, debe estar atento a las posibilidades de asesoría externa, en especial a aquellas que pueden suplir y/o potenciar las áreas indicadas en las  líneas de acción estipuladas anteriormente.  


II	PRESENTACIÓN

Considerando la importancia y responsabilidad que le cabe a los equipos directivos de ser un referente pedagógico y factor motivador  del proceso formativo, se establece un Plan de Formación Permanente  que involucra a todos los actores del proceso educativo de la Escuela para el año 2025, en el cual se recogen las líneas generales de formación, así como el sentido y objetivos de cada una de ellas, esperando dar respuesta a las necesidades más urgentes de formación detectadas  a través de distintas fuentes de información.

El Plan de Desarrollo Profesional Docente ha sido diseñado por la directora del establecimiento educacional en conjunto con el equipo directivo, con consulta a los docentes que desempeñen la función técnico-pedagógica y al Consejo de profesores.

Este Plan será sancionado en las reflexiones pedagógicas, establecidas en el establecimiento, para su constante retroalimentación, adaptación y/o cambios según los análisis de efectividad de las acciones y actividades anuales contempladas y será un insumo para la construcción y/o reconstrucción del plan del año siguiente. 

Uno de los aspectos primordiales para la estructura interna del Plan ha sido considerar nuestro PEI en relación a la búsqueda continua de procesos de enseñanza innovadores, el trabajo colaborativo y  en especial la  importancia que le otorga nuestro establecimiento a la generación de un ambiente escolar  nutritivo para el aprendizaje.


III OBJETIVOS

Fruto de este proceso de reflexión y análisis se han definido unos objetivos que se mantendrán estables para el año 2025:

a) Impulsar el uso de estrategias metodológicas que promuevan el desarrollo de los conocimientos y habilidades  en todo el alumnado. 
b) Promover  la formación específica de los profesionales que atienden el nivel de Párvulos  y 1er. ciclo básico, reconociendo la importancia de esta etapa para compensar las desigualdades de partida y siendo factor básico de equidad, además de potencias los procesos de transición educativas entre ambos ciclos.
c) Apoyar y difundir las prácticas educativas cuya finalidad sea construir una escuela inclusiva que promueve y respeta las diferencias, las valora y ofrece una respuesta educativa que permite a cada alumno y alumna desarrollar al máximo sus capacidades. 
d) Promover un buen clima escolar  y la participación activa de todos los miembros de la Comunidad Educativa: docentes, asistentes de la educación,  alumnado, familias y otros agentes sociales, diseñando acciones que incidan en la integración en la vida diaria de habilidades y actitudes que favorezcan la convivencia y el respeto. 
e) Brindar herramientas de autocuidado y desarrollo personal orientado a contribuir con el desarrollo y mejora personal; para ello se propone brindar herramientas que permitan:
· Identificar y tomar conciencia de fortalezas y debilidades como recursos para el autocuidado como: cuidado de la voz, manejo del estrés, etc. 
· Consideraciones y sugerencias de prácticas de Autocuidado para situaciones emergentes en el trato cotidiano con los estudiantes y apoderados. 
· Manejo de situaciones emergentes y autocuidado profesional como: Abuso sexual infantil – Violación.

IV PERFIL DEL DOCENTE

· Consiente de su misión como educador y ejemplo de vida para los estudiantes.
· Con equilibrio psicológico y madurez afectiva.
· Con altas expectativas de logro de los aprendizajes de sus alumnos
· Con sentido de pertenencia y corresponsabilidad institucional.
· Capaz de construir relaciones interpersonales sanas, de crecer y Trabajar en equipo.
· Competente en su área de trabajo y con interés por su crecimiento profesional.
· Con una actitud de diálogo constructivo que conlleve a la solución pacífica de conflictos.
· Que ejerce una autoridad de carácter democrática con actitud dialogante y pacífica.
· Con una presencia acogedora y cercana hacia los estudiantes, y demás integrantes de la comunidad educativa.
· Comprometido con los lineamientos institucionales, en especial dar cumplimiento a los fundamentos valóricos insertos en nuestro PEI.
· Con actitud proactiva, tolerante y empática.
· Con compromiso de cumplimiento del Reglamento Interno del Establecimiento, con énfasis en motivar un clima de sana convivencia en todos los espacios educativos.

V EJES TEMÁTICOS

Para alcanzar estos objetivos se han establecido cómo líneas prioritarias del Plan de Formación: 

Línea 1: Metodologías activas y entornos de aprendizaje
Línea 2: Convivencia y clima escolar. 
Línea 3: Educación inclusiva e igualdad de género 
VI	PLAN  ANUAL DE ACCIONES DE FORMACIÓN PERMANENTE

El principal cometido del documento que aquí se presenta es concretar las áreas prioritarias de desarrollo para el año 2025 y ejecutar las acciones formativas, que han sido diseñadas, con la intención de atender las necesidades de los integrantes de la comunidad educativa  de nuestra escuela. 

En este sentido, hay que destacar el proceso seguido para la recogida, análisis y clasificación de las necesidades formativas. Partiendo de la idea de la escuela como un espacio formativo, innovador y responsable  del cambio, se ha hecho un esfuerzo por implicar a los docentes y asistentes de la educación, para que sean los protagonistas de su formación, dando especial importancia a las necesidades formativas que han expresado a través de las reflexiones pedagógicas, de los resultados de mediciones internas y externas, del  análisis de la eficiencia interna  y de la observación de la praxis de los integrantes de la comunidad.

LINEAS DE ACCIÓN
LÍNEA 1.- METODOLOGÍAS ACTIVAS Y ENTORNOS DE APRENDIZAJE
OBJETIVOS:

1.  Impulsar y difundir enfoques metodológicos acordes al desarrollo de las competencias y/o habilidades  del currículo (Aprendizaje Cooperativo, Aprendizaje Basado en Proyectos, Resolución de Problemas y Comprensión Lectora) 
2. Facilitar el aprendizaje de idioma Inglés como una herramienta de  todo  el alumnado 
3. Impulsar la biblioteca  CRA como protagonista del aprendizaje teniendo en cuenta: 
· Su implicación en diversos proyectos de la escuela.
· Su valor pedagógico,  posibilitando su integración en el currículum y su relación con las diferentes asignaturas.
· Su calidad de espacio de desarrollo de otras habilidades interpersonales como: participación, trabajo en equipo,  de motivación por la lectura y las artes, así como un espacio de investigación y de creación de recursos didácticos. Para ello se incidirá de forma específica en la formación de los coordinadores de Biblioteca.
4. Concienciar al profesorado en la importancia de saber trabajar en equipo, no sólo como una metodología, sino también como contenido que debe aprender nuestros estudiantes. 
Para ello se diseñarán acciones formativas relacionadas con la gestión de aula y grupos,    así como el trabajo sobre atención a la diversidad. 

5. Apoyar y colaborar con los proyectos de salud física y psicológica desarrollados en la   escuela, como sustento para el desarrollo integral de nuestros estudiantes. 
6. Favorecer la creación y desarrollo de redes de escuelas y de intercambio de experiencias y buenas prácticas. 
7. Establecer jornadas de formación según temática, ciclos o etapas con el objetivo de analizar, reflexionar e intercambiar experiencias entre todos los implicados. 


Línea de acción 1: ACTIVIDADES FORMATIVAS


	Eje
	Objetivo específico
	Acción/actividad
	Responsable
	Fechas
	Recursos
	Medios de verificación

	
Metodologías y Evaluación 

	Impulsar y difundir enfoques metodológicos acordes al desarrollo de las competencias y/o habilidades  del currículo (Aprendizaje Cooperativo, Aprendizaje Basado en Proyectos, Resolución de Problemas y Comprensión Lectora) 
	Jornadas de Intercambio de Experiencias y Buenas Prácticas de Formación en la escuela
	U.T.P.
	Anual

	PC
Internet 
Material de oficina
	Actas de Reflexión Pedagógica

	
	
	Estrategias de evaluación Formativa efectiva
	U.T.P.
	Marzo-mayo
	PC
Internet 
Material de oficina
	Actas de Reflexión Pedagógica

	
	
	Aprendizaje basado en Proyectos
	U.T.P.
	Marzo  
	PC
Internet 
Material de oficina
	Actas de Reflexión Pedagógica

	
	Concienciar al profesorado en la importancia de saber trabajar en equipo, no sólo como una metodología, sino también como contenido que debe aprender nuestros estudiantes.




	Taller: Estrategias de Trabajo Cooperativo en el aula

	Directora, U.T.P.
	1er. Semestre
	PC
Internet 
Material de oficina
	Nómina asistencia Taller

	
Actualización didáctica 
	 Profundizar la experiencia de incorporar nuevos  recursos metodológicos en la enseñanza de las matemáticas y de lecto -escritura.
	Trabajo con estándares de aprendizaje para asignaturas de Matemática y Lenguaje
	U.T.P.
	1er. semestre
	PC
Internet 
Material de oficina
	Actas de Reflexión Pedagógica

	
	
	Taller: Matemáticas manipulativas y en contextos reales de aprendizaje
	U.T.P.
	1er. semestre
	PC
Internet 
Material de oficina
	Asistencia Taller

	
Competencia Comunicación Lingüística 
	Potenciar el valor pedagógico de la Biblioteca CRA,  posibilitando su integración en el currículum y su relación con las diferentes asignaturas.
	La Biblioteca escolar: lugar de encuentro para docentes creativos
	Encargada de CRA
	2do. Semestre                                            
	PC
Internet 
Material de oficina
	Acta reflexión pedagógica

	
	Facilitar el aprendizaje de idioma Inglés como una herramienta de  todo  el alumnado
	Uso del Inglés en interacciones comunicativas reales o próximas a la realidad.
	Docente de Inglés
	Anual
	PC
Internet 
Material de oficina
	Acta reflexión pedagógica










LÍNEA 2.	CONVIVENCIA Y CLIMA ESCOLAR.
Aprender a convivir es una competencia fundamental que todo ciudadano y ciudadana debe desarrollar para poder vivir satisfactoriamente en una sociedad compleja y diversa.  Requiere para su construcción de un manejo fundamental de potenciar habilidades blandas y estrategias que generen un clima de aula e institucional que ayuden a la resolución pacífica de los conflictos en forma pacífica.
Por lo cual se hace indispensable que la escuela, como comunidad, trabaje  activamente para desarrollar esta competencia. 
Además, la escuela ha estipulado en su Sello Institucional la importancia de una sana convivencia escolar como una estrategia para elevar el nivel de logro de aprendizaje de los estudiantes a través de entregarles un espacio educativo nutritivo que potencie las capacidades de los integrantes de la comunidad educativa.

OBJETIVOS:

1. Promover en la institución la colaboración activa de toda la Comunidad Educativa en la construcción de una convivencia escolar positiva haciendo especial hincapié en la participación del alumnado como co-gestores de la misma.

2. Apoyar y potenciar la revisión de los Planes de Convivencia y el desarrollo de proyectos destinados a sensibilizar, prevenir y actuar eficazmente contra actitudes, creencias y actos violentos: intolerancia, discriminación negativa, xenofobia, racismo, violencia sexista, acoso y ciberacoso escolar, agresiones entre iguales, entre otros.

3. Impulsar estrategias y recursos para mejorar el clima de aula y actuar contra la disrupción escolar, entre otras, propuestas metodológicas y de evaluación que faciliten el éxito escolar de todo el alumnado. 

4. Promover el desarrollo de competencias socioemocionales que favorecen el desarrollo personal y unas relaciones saludables con los demás, entre otras, las relacionadas con una adecuada comunicación, autoestima, tomas de decisiones y solución dialogada de conflictos. 

5. Formar en la mejora de habilidades y competencias personales y profesionales necesarias para la resolución pacífica de los conflictos. 

6. Dar a conocer y difundir materiales, recursos, experiencias y buenas prácticas acordes con un modelo de convivencia positivo. 





Línea de acción 2: ACTIVIDADES FORMATIVAS

	Eje
	Objetivo específico
	Acción/actividad
	Responsable
	Fechas
	Recursos
	Medios de verificación

	Plan de Convivencia Escolar
	Socializar Reglamento Interno para el cumplimiento de los procedimientos de resolución de conflictos entre miembros de la comunidad educativa.
	Reunión con docentes e inspectores  para explicar los acuerdos sobre convivencia y el carácter formativo de las medidas disciplinarias y sobre protocolos de actuación.
	Encargada de convivencia Escolar
	marzo
	PC
Internet 
Material de oficina
	Asistencia reunión 

	
	
	Taller:  Nuevas políticas de convivencia escolar, dirigido a docentes y asistentes de la educación
	Encargada de convivencia Escolar
	1er. semestre 
	PC
Internet 
Material de oficina
	Lista de asistentes 

	
	
	Taller: Autocuidado y prevención de situaciones de estrés
	DAIE.
	2do. Semestre 
	PC
Internet 
Material de oficina
	Lista de asistentes



 
LÍNEA 3.	EDUCACIÓN INCLUSIVA E IGUALDAD DE GÉNERO

Los momentos actuales han despertado la conciencia de que nuestra sociedad se caracteriza por una enorme diversidad en todos los ámbitos, entre ellos, el educativo. 

Hablar de diversidad es referirnos al conjunto del estudiantado, no de un grupo de ellos como se suponía y trataba el tema con anterioridad, es también  hablar de buenas prácticas educativas, que definimos como aquella que acepta y valora las diferencias, y ofrece una respuesta educativa que permite que cada uno desarrolle sus competencias al máximo, cambiando el paradigma de que algunos estudiantes requieren apoyo a través de vías paralelas sino dentro del grupo clase y con los recursos necesarios. 

Desde esta mirada,  y atendiendo a la realidad de formación inicial del profesorado en general, se hace imprescindible  acompañar y asesorar en estos procesos de reflexión y de mejora de la práctica diaria , considerando que es necesario   entregar herramientas que le permitan entregar una respuesta metodológica, una evaluación y una gestión de aula adecuada para realizar una práctica docente inclusiva. 

Estamos ciertos que para atender a esta diversidad debemos contar con profesionales en el ámbito correspondiente y además, en situaciones especiales, contar con una red de apoyo que dé respuesta a las problemáticas y aporte al trabajo interno del establecimiento.


OBJETIVOS 
1. Fomentar prácticas de aula y la reflexión colectiva sobre todos los aspectos que influyen en la atención a la diversidad desde una perspectiva inclusiva, tales como la metodología, evaluación y gestión del aula, así como la implicación del conjunto de profesionales del centro en la evaluación y revisión de los Planes de Atención a la Diversidad. 

2. Continuar con la formación al conjunto del profesorado respecto a la atención de estudiantes con necesidad específica de apoyo educativo, procurando dar respuesta a todas las necesidades educativas, entre ellas, las asociadas a trastornos de conducta, autismo, Trastorno Específico del aprendizaje y/o Lenguaje, así como aquellas vinculadas a déficits auditivos, entre otras.

3. Desarrollar una formación para dar respuesta al alumnado que presenta necesidades de carácter socioeducativo. 

4.  Promover una formación respecto a la educación no sexista y la igualdad de oportunidades y para mujeres y hombres, como un aspecto transversal en las diferentes áreas y longitudinal, a lo largo de todas las etapas educativas. 

5. Desarrollar acciones formativas que permitan sensibilizar y desarrollar actitudes de respeto, tolerancia y valoración de las diferencias entre el alumnado, así como luchar contra cualquier tipo de conducta vinculada a los delitos de odio. 
















Línea de acción 3: ACTIVIDADES FORMATIVAS

	Eje
	Objetivo específico
	Acción/
actividad
	Responsable
	Fechas
	Recursos
	Medios de verificación

	
Plan de Gestión de la Inclusión 
	Implementar mecanismos de apoyo integral a los estudiantes, mediante una atención profesional y/o pedagógica oportuna.
	Realización de talleres a docentes en :  
 - Estrategias de enseñanza diversificada en el aula.
- Taller de sensibilización sobre atención de NEE
	Equipo DAIE
	Anual 
	PC
Internet 
Material de oficina
	Asistencia Taller

	Plan de Sexualidad, afectividad y Genero
	Sensibilizar a docentes en temáticas relacionadas con sexualidad, afectividad y género, previniendo conductas que atenten contra la vulneración de derechos y la violencia de género.
	Taller: “¿Cómo revertir los estereotipos sexistas expresada en las prácticas pedagógicas, y que manifiestan discriminación por sexo?   
	Equipo DAIE

	1er. semestre
[bookmark: _GoBack]
	PC
Internet 
Material de oficina
	Asistencia Taller

	Otro:

Aspectos Laborales
	Sociabilizar alcances en educación de “Ley Karin”
	Realización charla informativa para docentes y asistentes de la educación para socializar protocolo.  
	Dirección
	Agosto
	PC
Internet 
Material de oficina
	Asistencia a charla

	
	
	Realización de Taller de estudio de casos dirigido a docentes y asistentes de la educación 
	Dirección
	Octubre

	PC
Internet 
Material de oficina
	Asistencia a charla



ENTIDADES COLABORADORAS EN LA FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

La escuela tiene convenios de colaboración para la formación permanente con diversas entidades de la región (Universidades, redes comunales, centros de formación técnica) y por ser parte de una institución educativa municipal con los departamentos de Educación Comunal respectivo y las redes municipales de salud física y mental de la comuna, además de contar con el apoyo de la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS). 

Estas entidades realizan cada año algunos cursos de formación permanente (tanto presenciales como a distancia), que tienen reconocimiento algún grado de reconocimiento. 

Se espera contar con apoyo desde el SLEP con el fin de recibir información y capacitación en la medida en que la disponibilidad de profesionales afines lo permita.

Entidades Académicas con convenio de formación: 

A. Universidad Mayor: Convenio Marco de Colaboración Practicas Pedagógicas y Vinculación con el Medio Escolar
B. Universidad Raúl Silva Henríquez, Convenio Practicas Pedagógicas
C. Red De Inglés Comunal

Entidades de externas de apoyo en la formación:

A. Asociación Chilena de Seguridad
B. Carabineros de Chile.
C. CESFAM
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